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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS   

r rtrtr 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 	Q341 
Articulo-11-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a redondear el valor de las tarifas del 

Transporte de Pasajeros por Automotor con taxímetro, estableciendo a 
ia orornu;gacion de la presento Ordenanza ¡a siguiente Escala 

DA DE DANDETA 
CIEN (10) METROS RECORRIDOS 
MINUTO DE ESPERA O FRACCION 

CADA BULTO O VALIJA DE MAS DE 0,40 X 0,70 mts 

uio-2: Otórgase un plazo de treinta (30) diasa partir deja promulgación de la 
it: 	fl 

taxímetro digital. 

Artícuio-°:Juntamente con la aplicación de la Escala Tarifada establecida en el Articulo 
1°, se deberá colocar en la parte trasera del asiento del conductor un aviso 
legible que informe al usuario ¡o siguiente: 

40 	a) La tarifa vigente 
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digital, al término del trayecto. 
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Artfculo-4°:EI incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, se considear 
falta grave y será sancionado con la aplicación en el Artículo NO 61 dei 
	 hrn 4If?7 11 
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Artículo-5<1: Ccrnuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de agosto de 2007.- 
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